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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el inciso h) de la fracción II del artículo 220 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. 

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Sen. Ricardo Monreal Ávila.  

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PT. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 09 de febrero de 2012. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 09 de febrero de 2012. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Disminuir de 77% a 60% los por cientos que se podrán aplicar para deducir el Impuesto sobre la Renta las inversiones en materia de 
industria minera y en la construcción de aeronaves. 
 

 
 
 
 
 

No. Expediente: 3030-2PO3-12 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir el artículo de instrucción del proyecto de decreto, en donde se

precise el tipo de modificación de que se trata, así como el (los) artículo (s) y apartado (s) que se pretende (n) reformar y el 
(los) ordenamiento(s) al que pertenece (n). 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, utilizar 
puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
 
 
 
 
 
Artículo 220. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

… 
 
 
 
I. … 
 
II. … 
 
 
 

Proyecto de Decreto por el que se reforma el inciso h), 
fracción II del artículo 220 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta Legislación Vigente  
 
Propuesta  
 
Artículo 220. Los contribuyentes del Título II y del Capítulo II 
del Título IV de esta ley, podrán optar por efectuar la deducción 
inmediata de la inversión de bienes nuevos de activo fijo, en lugar 
de las previstas en los artículos 37 y 43 de la ley, deduciendo en el 
ejercicio en el que se efectúe la inversión de los bienes nuevos de 
activo fijo, en el que se inicie su utilización o en el ejercicio 
siguiente, la cantidad que resulte de aplicar, al monto original de 
la inversión, únicamente los por cientos que se establecen en este 
artículo. La parte de dicho monto que exceda de la cantidad que 
resulte de aplicar al mismo el por ciento que se autoriza en este 
artículo, será deducible únicamente en los términos del artículo 
221 de esta ley.  
 
Los por cientos que se podrán aplicar para deducir las inversiones 
a que se refiere este artículo, son los que a continuación se 
señalan: 
 
I. Los por cientos por tipo de bien serán:... 
 
II. Para la maquinaria y equipo distintos de los señalados en la 
fracción anterior, se aplicarán, de acuerdo a la actividad en que 
sean utilizados, los por cientos siguientes: 
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a) a g) … 
 
h) 77% en la industria minera; en la construcción de aeronaves.  
 
 
… 
 
 
i) a o) … 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 

... 
 
h) 60 por ciento en la industria minera; en la construcción de 
aeronaves. 
 
Lo dispuesto en este inciso no será aplicable a la maquinaria y 
equipo señalado en el inciso b) de esta fracción... 
 

 Transitorio 
 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

LAL 


